
Contrato No. __. _____ _ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL -SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CElEBRAN POR UNA 
PARTE CONVERGENCIA INTERACTIVA,- SA DE C.V., CONCESIONARIA DE LA !RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGUl)A POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE CHICONCUAC DE JUÁREZ, MPIO DE CHICONCUAC, CHl,4.UTLA, MPIO. DE 
CHIAUTLA, TEZOYUCA, MPIO DE TEZOYUCA, SAN SALVADOR ATENCO, M

;
O. DE ATENCO, 

TEPETLAOXTOC DE HIDALGO y CONCEPCIÓN JOLALPAN, MPIO DE TEPETLAO oc; ESTADO DE 
MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ºLA CONCESIONARIA' 1 Y POR LA OTRA 
PARTE, •et SUSCRIPTOR'\ CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALu\N A CONTINt¡JACIÓN, QUIENES 
POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁU$ULAS: 

O EC LARAC 10 N ES: 

1.- Declara .. EL PRESTADOR DE SERVICI OS": 

,�{'"\'; 
A) Que es una sociedad mercantil, debidamenJe:''.,constituida de confonnldaf con la ley general 

de socied
_

. ades mercantiles, según se de�pr
:
_e

_
,n,

_
de'.de '8 escritura pública¡ número 51,105 de

fech�ciembr.e-de-2804, otorg,tfil �nte la fe del notario públicq número 136 de la 
ciudad de México, Distrito Federal, U�pclado José Manuel Gómez ¡ el Campo López,
debidamente inscrita en el registro pú�li7°'del comercio de su domicilio spcial.

B) Que es concesionaria de la Recf Püblfca para prestar el Servicio de Televisión Restringida
por Cable en la población de J'.:;hiconcuac de Juárez, Mpio de Chicon�ac, Chiautla, Mpio.
De Chlautla, Tezoyuca, Mpii:f ',de Tezoyuca, San Salvador Ateneo, iMpio. De Ateneo,
Tepetlaoxtoc de Hidalgo YiCopcepción Jolalpan, Mpio de TepeUaoxtoc, Estado de México.,
otorgado por la Secret¡;ria dQ. Comunicaciones y Transportes de fecha 3Q de junio de 2006. 

: .' �- __ ...;........---, ______ 

C) Que cuenta con la infnilestructura técnica, administrativa y de recursos �ra proporcional el. 
servicio conce�ionado:,,-

.. .. �}:t; .. / . 

11.- Declara 11EL SUSCRIPTO,tpgr ;u propio derecho: 

j 
· _ D A)

Se- _ -r
_ 
.
,
u
_,
"_ ª,

-
--•,
P_:;_: __ ª_;_·_._-�_ .

,
�

_
º

_
·:"

_
::. fisica, mayor de edad, de nacionafldad mexicana, con I capacidad jurídica

pa���r�lebrar el presente contrato. 
_-,:;,;:,,,,::,�:;;;f;:·'T.. -

O A) �·;�µe·�·� una sociedad mercantil, debidamente constituida de conformld
�

, con la ley general · 
de 1ioéiedades mercantiles, según se desprende de la escritur pública número" de fecha _ de de __ , otorgada ante la del not�rio público 
mlmero de la ciudad de ' , estado de 

... -- -. - , licenciado - , debidamente
··: Inscrita en el registro público del comercio de bajb la partida numero

volumen __ , libro et dla df de 

B) Que es su deseo celebrar el pres.ente contrato de servicios, en los tér�inos y condici9nes

A) 

que se precisan en este documento,

Declaran ambas partes: 

Que por asf convenir a sus intereses vienen a celebraJtl 
de seivicios, al tenor de las siguientes: � -...... - , • 

CLÁUSULAS 
; 

PRIMERA.- "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de senales de Televisión por Cable mediante ¡ 
el pago por parte de "E L SUSCRIPTOR .. de las cuota� mensuales, vigentes de acuetdo a_ los términos, v' 
tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión Federal de Telecomunicaclo�. condiciones y ¡ 
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modalidades de operación, de confomiidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de "EL CONCESIONARIO", asr con,o en tos volantes y 
trípticos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población co�cesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr� partir de que -eL 
SUSCRIPTOR· reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran compl�tos. 

SEGUNDA.· Las líneas, aparatos y accesorios de equipo para conexión ce)locados por 11EL 
CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva �ropiedad de "El 
CONCESIONARIO". Se proporcionará sel'lal única y exclusivamente al núméro de apa_$tos estipulados en 
este contrato y a los aparatos que se oontraten posteriormente amparados por este contilato, y los cuales se 
entregan "AL SUSCRIPTOR1'en comodato. 

Asf mismo, el instalar sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO" en más tele�isores o equipos, o 
permitir la utilización de la senal sin autorización será causa de rescisión del pr�sente coritrato sin 
responsabilidad para "EL CONCESIONARIO". · 

TERCERA.- El pago de las mensualidades, as! como de la parte pt9p6(�1&�al a partir d�I mes que reciba el 
servicio a que se encuentre obligado .. EL SUSCRIPTORº tiene;q·ye J:¡acerlo dentro de. los primeros cinco 
dfas de cada mes que corresponda, mediante depósito en la cllenta 1 bancaria de 11EL qoNCESIONARI011

, 

con numero < . de la lnstit�ión Bancaria 
-----------------· o en las ofici11_ás de atención de 1

1EL QONCESIONARIO", 
mismas qUfi' se encuentran - ubica�s en 

)(>'� .. 
-�-------------------,-----;;;;-----· o a través de ca�o automático a 1�
taljeta crédito y/o deblto de 11EL SUSCRIPTOR", / 1d!''.J 
11EL CONCESIONARIO" suspenderá el servick1, .•.. �ín ninguna responsabilidad para iéste, cuando 11EL 
SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualida�ten.ia fecha en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 
servicio, el suscriptor deberá pagar un� .t:Úóta por reconexión del servicio, por un monto de 
$ M.N. ···y 

"EL SUSCRIPTOR", tendra 5 dlas hábiles para liquidar el adeudo correspondiente, si no jo realiza dentro del 
plazo establecido, se dará por .. terminado el presente contrato sin respons�ilidad para "El 
CONCESIONARIO". · .. . '

... 
Los horarios de atención en "5i]oficlnas de '1EL CONCESIONARI0"1 soNe.,-f�, .. _ arr¡ a pm, asl 
como los teléfonos de atenéióg/ al cliente para cualquier duda o aclaración, son· -,·. -.......... ·'-· . ·"'- 1_. y ,-: =·-"�·-7----------..'�_,#'lf,eñ'el mismo horario. 

i-:. ·\{���f ' :' 
Para la atención y ,ce�r:;�11 de quejas y sugerencias las 24 horas, se'ci:hfflta con � siguiente numero V/ 

=: "El fr"�o�. no sñ responoabE dm fu.00�

.. • -·

propiedad de "EL SUSCRIPTORº, ni de interrupciones debidas a re
�
a aci 

mantenimiento; ·IJlodificaciones que sean necesarias en sus instalaciones, . r
parte de���l:"•SOSCRIPTOR'1 de los equipos y accesorios que se le hu p . .• �"�.,,-presente ��_trato, dando aviso por escrito a ·eL SUSCRIPTOR" de cuando �enos 24 ora r�\..3 
inte� ffés en el servicio derivado de trabajos de mantenimiento y reparaciórni la inst�laciones, las 
cua�S' ... realizaran dentro de un horario nocturno, evitando la interrupción dentro dell periodo de mayor 
activr 
;s��;J?}< . ' 

,i;�I Já'.111terrupción se debe a_ causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se ob6ga 41 compensar a EL 
":\,,.. 'iSÜSCRIPTOR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, ademiás de bonfficarlf;, el 

. : '��0% del mom..o..correspondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al p�go del servicio del 
-�_,\;•{:�es Inmediato siguiente al que se dio la interrupción o prestación indebida del servicio. . ,

SI la lnterru
_ 
pción se debe a caso-

.
fortuito o_ fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la 

Tu
pensaclón por la 

parte proporcional del periodo en-que se 'dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL USCRIPTOR si la 
suspensión excede de 24 horas consecutivas. .. . I 
QUINTA.- En virtud de que ·EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de can

J
·res, ni tiene control 

alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
responsabilidad alguna para .. EL CONCESIONARIO'' con previo aviso con 15 dfas natur les de anticipación t,,,

""" 

-·-.. -� .... ·�··...-·- t 

.. 
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al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo. cual EL SUSCRIPTOR": podrá solicitar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 días siguientes a que entre en vigor la� modificaciones. 

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servi4io sufrieran alguna 
.modificación respecto a las caracterlsticas y contenido de los mismos, en caso de qu� las modificaciones 
impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el �úmero de servicios 
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR'' podrá solicitar la cancelación sin penalid� alguna, dentro de 
los 15 días siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

La cancelación del contrato no exime "EL SUSCRIPTOR" · del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utilizados. 

SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros los derephos y obligaciones 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de "EL CONCE$IONARIO" ., mismo 
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 dfas de anticipación a .. EL <;ONCESIONARIO", 
siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se reaJice a una persona f�lca o moral que se 
encuentre dentro del área conceslanada, misma que esta visible en las oficinas, asl mismb una vez ingresada 
la solicitud a las oficinas de "EL CONCESIONARIO", se dará resplíe�µ! dentro de, los 5 dfas hábiles 
siguientes \ij' ,;, " 

,1� .. f= . 'f' �; 

Por lo anterior "EL SUSCRIPTOR" deberá acudir a las oficinaa.á;'-iÍL CONCES10w'1RIO'', para solicitar 
según sea el caso, el cambio correspondiente. :1{ • 

.;¡:''''.' 

SÉPTIMA, 
.
. Las partes convienen en notificarse cualquier �rhb1o� en sus domicilios, en er �ntendido de que si 

el nuevo domicilo de "EL SUSCRIPTOR" queda fuera,dit(área de cobertura de presenf.ación del servicio a 
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa. au:º'Y�!ca ·de• terminación del contrat�¡�in responsab!lidad
para las partes. "EL SUSCRIPTOR" por cons1gu10nt,� Jdevofverá a "EL CONCES10!'1ARIO" el equipo y 
accesorios que con motivo del presente 9intrató le hubiesen sido proporcionados por "EL 
CONCESIONARIO". ' ,. 

Ambas partes conocen de la cobertura que tt�ne autorizada "EL CONCESIONARIO", para prestar el servicio, 
desde la celebración del presente contratofe11.1;el entendido de que si el domicilió de 0t:;L SUSCRIPTOR", 
esta fuera del área de cobertura de "E_L CONCESIONARIO", no se podrá llevar a cab9 la celebración del 
presente contrato. · · ' . 

OCTAVA.- La vigencia del presel'lte contrato será indefinida ... EL SUSCRIPTOR" podrá parlo por terminado 
mediante simple aviso por escirlto a "EL CONCESIONARIO" y que en caso de qtpe sea por causas 
imputables al "EL SUSCRIPT0R", éste pagara una pena convencional por la cantidad de $_.,.;..._ __ _ 
M.N. :}�� .. .if 

¡ll]'. '. [mp · __ les a "EL SUSCRIPTOR", y causas de recisión del pr,!sente contrato las 
. . 

. . 

otro u otros televisores dentro de su mismo domicilio que no esttn especificados en 

pnitlr en forma expresa o tácita que terceros reciban las seftales del ser¡,icio. 

NARIO" podrá ejercitar ras acciones penales a que haya lugar en contraide quien o quienes 
, )J�nsables por lo Indicado en los numerales anteriores. 

,;;"�,.. .. :, .. 
· .·.: '.�e existir Imposibilidad técnica para instalar el seJVicio, se dará.por terminado ellpresente contrató,

s . �pdnsabilidad para las partes. 
· · 

.,�;f �6\iENA.- Serén .;. ...... de rescisión del presente contrato: * ? 7 _ 11 IN •· 1::}tl· · A} El Incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligacione coñtrátaM!J! ·. 2014 *
..•. ,,,.,,.,.,:•,.·J,,.-... ... B) La falla de pago pPr parte de '1EL SUSCRIPTOR" de unaJln 

11:· ��---"' · C) El instalar "EL SUSCRIPTOR" o permitir a un te,1!Jil

8 Jli:i o 
los

. contratados sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO". .. .• . . "'I 
DÉCIMA.- Toda deficiencia en el servicio o falla en los equfpós deberii informarse 

t 
in�ediato a "EL 

CONCESIONARIOn para que realice las labores pendientes a corregirlas. 

¡ 
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En caso de deficiencia o incumplimiento en el servicio por parte de "EL CONCESIONA�IO", asf como para 
tcx;to lo relativo a la Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, uEL SUSCRIPTOR" p�drá 
dirigirse en la vla Administrativa a la Procuraduría Federal del Consumidor. 

DECIMA PRIMERA- uEL SUSCRIPTOR" podrá contratar servicios adicionales, especiales o conexos a los
contratados para lo cual dará aviso a "EL CONCESIONARIO", acudiendo a la oficiria de atención, vfa 
�lectrónica o por cualquier otro medio del cual disponga ªEL CONCESIONARIO". · 

En caso de querer dar por terminados la contratación de los servicios adicionales, por losi mismos medios por
los que fueron contratados y de los cuales dispone "EL CONCESIONARIO", en un plazo rjo mayor a 5 dlas de
la solicitud de cancelación de dichos servicios, sin que implique la cancelación del sElfvicio originalmente
contratado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente contrato fue registrado en el Registro Público de Contr�os de Adhesión de 
la Procuradurfa Federal del Consumidor, bajo el número 1044-2013 de fecha 27 de febrero de 2013. 

_e_1 
_,_p_re_s_

e_n_tª ___ co_n_tra
-to ___ d_e ___ P_re_

s
_ta_c_ió_.n el dl:

ª

_
,,........

( ___ :: .... J_r' i_c
i
_º_· _del :�s de _flrm_ª __ 

· 
_e_n

del ano ___ ___. 

ªEL CONCESIONARIO" "EL SUSCRIPTOR" 

El consumidor si { ) no ( ) acepta que el pr9v�dor ceda o transmita a terceros, con fine$ mercadotécnicos o
publicitarios la información proporcionada por,,Jtl con motivo del presente contrato y si ( ) ; no ( ) acepta que
le envlen publicidad sobre bienes y servicio�;� 

"EL SUSCRIPTOR" 

(NOMBRE Y FIRMA) 

' 




